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Por el cual se inicia un tr

;
ámite de permiso de vertimientos 

EL SUBDIRECTOR AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

En uso de lás facultades legales en especial las conferidas pór las Leyes 1625 de 2013, 99 
de 1993 y el Acuerdo Metropolitano No. 031 del 29 glie diciembre de 2014, y fí 

CONSIDERANDO: 

I 
1. Que a Constitución Política de Colombia, dispone elu artículo 80 que: "El Estado 

planificará el manejo y aprovechamiento de los recuksos naturales, para garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restaurción o sustitución. Además, 1 
deberá prevenir y controlar los factores de dete ibro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados...". 

2. Que el literal j) del artículo 72  dé la Ley 1625 de 2013, señaló entre otras, clmo 
parte de las funciones de las árieas Metropolitanas, la de fungir como autoiridad 
ambiental urbana en el perímetrp' de su jurisdicción 

3. Que mediante Acuerdo Metropolitano 031 de 201'4, el Área Metropolitana de 
Bucaramanga, dio aplicación al literal j) del artículo 7

Í2 
 y al literal d) del artículo 20 

de la Ley 1625 de 2013. 

4. Que l0 Ley 99 de 1993 en el numeral 12 de su arlculo 31, establece entre las 

funciPnes de las Autoridades Ambientales, la de ejerci'er las funciones de evaluación, 

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás i 
recursos renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación 

de ststancias o residuos líquidos, sólidos y gaseososa las aguas en cualquiera de 

sus fprmas, al aire o a los suelos, así como los vertim tos o emisiones que puedan 
4.1  

causár daño o poner en peligro el normal desarro
I
lb sostenible de los recursos 

estos  

naturales renovables. 	 I, 
lii 

5. Que el Gobierno Nacional compil ' las normas reglamentarias existentes en materia 
ambiental, y expidió el Decre p único reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible- Decreto 1076 de 2015.  

ii 	 1 

6. Que el artículo 2.2.3.3.5.1 del 1 Decreto 1076 de 2015, establece que aquellas 
personas naturales y jurídicas que generen vertimientos a las aguas superficiales, o 
al suelo deberá obtener el respectivo permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiTntal competente. 	 1 

7. Que, Ilsimismo la norma en mención establece el artículo 2.2.3.3.5.2 establece los 
requOtos que deben acreditarse ante la autoridad yimbiental con la finalidad de 
iniciar el trámite de permiso de vertimientos, cuyo procedimiento se encuentra 

, 	I 

previlto en el artículo 2.2.3.3.5.5. 

If 
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8. Que mediante la Resolucion 631 de marzo 17 de 2015, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible estableció los partietros y los valores limites máximos 
permisibles en los vertimientos puntuales' a cuerpos de agua superficiales y a los 

sistemas de alcantarilOdo público, los cuales entrarían en vigencia á partir del 

primero de enero d0016, de acuerdo con lo establecido en su artículo 212, 

modificado a través dé la Resolución Mlnambiente 2659 de diciembre 2'9 de 2015. 

9. Que mediante comun caciones con radicado AMB Nos. 3255 del 2 d6 mayo de 

2016, el señor DAIRO MENDEZ MUÑOZ, solicitó y complementó la información 
relacionada al inicio del trámite de permiso de vertimientos para laj 'descarga de 

aguas residuales no domésticas al alcantarillado municipal, generadas en el 

establecimiento comert6a1 de su propiedad, denominado TECNOCAR, úlbicado en la 

carrera 28 No. 32 — 27 barrio La Aurora de esta ciudad. 

10. Que verificada la inf¿rmación obrante en las diligencias, se evidénció que el 

interesado presentó lá totalidad de la documentación señalada en el artículo 
2.2.3.3.5.2 del Decretó 1076 de 2015 y se procedió a la liquidación del servicio de 

evaluación ambiental, el cual fue canceladó por el usuario, tal y como consta en el 

recibo de caja. No osbtante la anterior infolWación fue de conocimiento de la SAM, 

ii  el día 14 de noviembre de 2018, tal como consta en certificación expedida por la 

1  profesional universitaria, Dra. YELITZA MiikRIA GARCIA SANDOVAL, adscrita a la 

Subdirección Administrativa y Financiera del AMB. 

11. Que de acuerdo con l1Ji anterior, este Despacho considera pertinente ordenar el 

inicio de trámite de permiso de vertimientos solicitado por el señor DAIRO 

MENDEZ MUÑOZ,aVa la descarga de aguas residuales no do -nésticas al ial 
I 

alcantarillado munic pal, generadas en el establecimiento comercial de su 

propiedad, denominado denominado TECNOCAR, ubicado en la carrera, 28 No. 32 —

27 barrio La Aurora de esta ciudad.  

I 

12. Que en virtud de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE el inicio de trárnite del permiso vertimientos, solicitado 

por el señor DAIRO MENDEZ MUÑOZ, para la desdarga de aguas residuales no domésticas 

al alcantarillado municipal, generadas en el establecimiento comercial de su propiedad, 

den minado denominado TECNOCAR, ubicado 	la carrera 28 No. 32 — 27 barrio La 

Aurora de esta ciudad. 
111, 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITID las diligencias al grupo hídrico de esta Subdireccipn para que 

se surta el trámite establecid In los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.3.3.5.5 y simientes del 

Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión al señor DAIRO 
MENDEZ MUÑOZ, en los términos y condiciones establecidos por el artículo; 69 de la Ley 

1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, según lo 

establecido por el artículo 75 de Ley 14* de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese el presente acto administrativo en la página web de la 

Entidad, de conformidad con lo establgeido en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPI LASE 

PV-3f1-2018 

1 ' 
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